
  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820190094100 

 

De acuerdo con lo solicitado por el memorialista previo a decidir lo que en 

derecho corresponde a la solicitud de secuestro, la parte interesada allegue el 

certificado de tradición del inmueble No 50S-1092916 a fin de verificar la 

inscripción de la medida de embargo.  

 

Por otro lado, se le requiere a la parte actora para que proceda efectuar las 

diligencias de notificación a la parte demandada en las direcciones informadas 

por las entidades requeridas visibles a pdf. 031-032. 

 

Una vez cumplida la carga impuesta, ingrésese el expediente al despacho para 

decidir lo que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
REF.: N° 11001400307820200041600 

 

En atención a la solicitud que antecede y lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., 

se dispone decretar el embargo y retención de la quinta parte del salario, que 

exceda del salario mínimo legal, que perciba o llegue a percibir la parte ejecutada 

de MODANOVA S.A.S. Límite de la medida $21.200.000,00. 

 

Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   

del despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la página 

web. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820200041600 

 

En atención a lo manifestado por el demandante en el escrito que antecede (cfr. 

archivo digital 042), se dispone: 

 

1. Aceptar el desistimiento que la parte actora hace respecto de la parte ejecutada 

William Pinilla Rodríguez. 

 

Adviértase que el desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 

demanda respecto de la citada deudora, en todos aquellos casos en que la 

firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa Juzgada. 

No obstante, debe entenderse que la demandada continuara contra Brayan David 

Reyes Pinilla. 

 

 En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el presente 

asunto respecto de William Pinilla Rodríguez se ordena su levantamiento. De 

encontrarse embargo el remanente póngase a disposición de la oficina solicitada. 

Ofíciese.  

 

De otra parte, de cara a la irregularidad advertida al interior del presente juicio y 

en uso del control de legalidad dispuesto en el artículo 132 del C. G. del P, amén 

de que los autos ilegales no atan al juez ni a las partes, este despacho procede 

a dejar sin valor y efecto el proveído del pasado trece (13) de septiembre de dos 

mil veintitrés (2023), mediante el cual se designó curador ad litem de la parte 

ejecutada, notificado en el Estado No. 104 de fecha 25 de septiembre de 2023, 

así como diligencia de notificación de curador ad litem visible a  PDF 047, toda 

vez que de conformidad con el acuerdo PCSJA23-12089, los términos judiciales 

en el territorio nacional fueron suspendidos desde el día 14 de septiembre a 22 

de septiembre de 2023.  

 

Lo anterior, como quiera que antes de la notificación del auto mencionado en 

precedencia y durante la suspensión de términos expuesta, la parte ejecutada 

Brayan David Reyes Pinilla se notificó de acuerdo con la diligencia realizada el 

día 18 de septiembre de 2023 que obra en el archivo digital 035, quien además 
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en el término legal otorgado guardó silencio. Luego, no era procedente continuar 

con el trámite de su emplazamiento y designación de curador.  

 

Secretaría en firma la presente decisión ingrese el dosier al despacho para 

proveer lo pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2), 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820210037600 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial el BANCO PICHINCHA S.A. promovió proceso 

ejecutivo contra OBDULIO OSORIO LEÓN, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de mayo 20 de 2021, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_002 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  
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Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en mayo 20 de 2021, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $742.391,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220175900 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial el BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

promovió proceso ejecutivo contra FREDY YESID MARTÍNEZ LOZANO, con el 

fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades 

dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de marzo 16 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_004 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  
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Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en marzo 16 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $162.375,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá, D. C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
REF.: N° 11001400307820230140900 

 

 

De cara a la irregularidad advertida al interior del presente juicio y en uso del control 

de legalidad dispuesto en el artículo 132 del C. G. del P, amén de que los autos 

ilegales no atan al juez ni a las partes, este despacho procede a dejar sin valor y 

efecto el inciso segundo del proveído de octubre 2 de 2023, mediante el cual se 

ordenó notificar a la parte demandada conforme lo prevén los artículos 291 y 292 

del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que dicho requerimiento no era procedente comoquiera que la 

demanda se dirige contra los herederos indeterminados del causante Fernando 

Arredondo Ossa.  

 

Luego, para superar las irregularidades ocasionadas como consecuencia de lo 

expuesto en precedencia se dispone,  

 

PRIMERO.- ordenar que en la forma y términos previstos en el artículo 108 del 

Código General del Proceso, se emplace a los herederos indeterminados del 

causante Fernando Arredondo Ossa, a efecto de que concurran a recibir notificación 

personal del auto admisorio.  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 en armonía con 

el artículo 108 del Código General del Proceso, por secretaría inclúyase a los 

herederos Indeterminados del causante Fernando Arredondo Ossa en el Registro 

Nacional de Emplazados. Lo anterior, de conformidad con lo normado en el inciso 

5º de la norma del Estatuto Procesal Civil referida anteriormente. 

 

SEGUNDO.- Dejar sin valor y efecto las diligencias de notificación aportadas al 

plenario por el apoderado judicial del actor mediante comunicaciones electrónicas 

de 25 y 30 de enero de 2024 [PDF_013 y 014]. 

 

TERCERO.- Reconocer y tener por notificada a la heredera determinada LUZ 

STELLA ARREDONDO OSSA del auto que admitió la demanda, por conducta 

concluyente conforme lo dispone el inciso 2º del artículo 301 del C. G. del P., de 
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acuerdo con el poder militante a folio 5 del archivo PDF_015, la cual se entiende 

surtida a partir de la notificación por estado de este proveído. 

 

Se reconoce personería al doctor EDGAR ELISEO GRACIA MONTENEGRO en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandada LUZ STELLA ARREDONDO 

OSSA en los términos y para los fines descritos en el mandato allegado; a su vez, 

se le pone de presente que el correo electrónico señalado en el documento referido, 

será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se 

originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio 

de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en 

concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales a que haya lugar que la parte 

demandada LUZ STELLA ARREDONDO OSSA por intermedio de su apoderado 

judicial, contestó la demanda de forma tempestiva [PDF_015]. No obstante, por 

secretaría contabilícese el término previsto en los artículos 91 y 391 inciso 5 del 

CGP. 

 

CUARTO. Intégrese el contradictorio con los herederos determinados MARIELA 

ARREDONDO OSSA, LUZMILA ARREDONDO DE YEPES, GLADIS 

ARREDONDO NARVAEZ, MARIA PATRICIA ARREDONDO NARVAEZ, LILIANA 

CARMENZA ARREDONDO NARVAEZ, CARLOS ALBERTO ARREDONDO 

NARVAEZ, CLAUDIA PATRICIA ARREDONDO GIRALDO, ANA LUCIA 

ARREDONDO GIRALDO, ELIANA ARREDONDO AVILA y CATALINA 

ARREDONDO AVILA.  

 

Notifíquese esta determinación a los herederos determinados conforme lo prevén 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y córrase 

traslado por el término de diez (10) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240031400 

 

Seria del caso asumir el conocimiento de este asunto, pero revisadas las 

pretensiones del libelo se observa que este Juzgado carece de competencia por el 

factor funcional. 

. 

En efecto, prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el juez 

“rechazará de plano la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, 

disponiendo su envío al que considere competente.  

 

Bajo esa línea, el parágrafo del numeral 10 del artículo 17 del Código General del 

Proceso, dispone que cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas 

y competencia múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º “De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los 

originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contencioso administrativo. También conocerán de los procesos 

contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier 

naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contenciosa administrativa. 2º. De los procesos de sucesión de mínima 

cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. Y 3º. De 

la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 

notarios”. 
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A su turno el numeral 7 del artículo 18 del C.G. del Proceso, prevé que se encuentra 

asignado a los jueces civiles municipales de primera instancia las peticiones sobre 

pruebas extraprocesales, sin consideración a la calidad de las personas 

interesadas, ni a la autoridad donde se hayan de aducir. 

 

Por consiguiente, se dispone:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la prueba anticipada de interrogatorio de parte como con 

exhibición de documentos de VICTOR ALIRIO JIMENEZ GUTIERREZ por falta de 

competencia en razón del factor funcional.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente a la Oficina Judicial para que sea 

sometida a reparto entre los Jueces Civiles Municipales de ésta ciudad, quienes son 

los competentes para conocer del asunto. Ofíciese. 

  

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 

LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240032900 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

SMART TRAINING SOCIETY S.A.S y en contra de GABRIELA MARCELA 

RUANO OBANDO por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $4.600.500,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital referido causados desde el 15 

de junio de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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Se reconoce personería al (la) Dr. (a) SANDRA CAROLINA CEDIEL 

GUTIERREZ quien actúa en calidad de representante legal para asuntos 

judiciales de la parte demandante; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240034500 

 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

AECSA S.A.S en contra de JUDITH JOHANNA REYES ZAMORA, por las 

consecutivas obligaciones: 

 
1. $28.167.144,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital anterior a 

desde el 1 de marzo de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa 

que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la obligación 

(cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia podrá 

contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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Se reconoce personería al (la) Dr. (a) RAFAEL SURI DURAN SALCEDO, en 

calidad de endosatario en procuración de la parte demandante; a su vez, se le 

pone de presente que el correo electrónico señalado en el acápite de la demanda, 

será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se 

originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier 

cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), 

en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

Se requiere al profesional, a efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el inciso 

2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, esto es, indicar la forma como se obtuvo 

el correo de su contraparte para efectos de surtir la notificación; y, allegar en tal 

caso, las evidencias acerca de la utilización del correo electrónico de la pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240034800 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 

aclarando que el título ejecutivo aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

ASESORIAS DE COBRANZAS EN PROPIEDAD HORIZONTAL LTDA y en 

contra de  AGRUPACIÓN DE VIVIENDA METROPOLIS UNIDAD 25 P.H., por 

las consecutivas obligaciones: 

 
 

1. Por la suma de $ 8.575.000,oo por concepto de honorarios causados en 

virtud del contrato de mandato, de conformidad a los hechos y 

pretensiones de la demanda.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital referenciado en el 

numeral 1, desde la presentación de la demanda hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación, liquidados a la máxima permitida de acuerdo 

con lo regulado en el artículo 1617 del C.C 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 
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del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Para los efectos que corresponda, se tiene que el señor ORLANDO MENDOZA 

MARTINEZ,  actúa en calidad de representante legal de la parte demandante; se 

le pone de presente que el correo electrónico señalado en el acápite de la 

demanda, será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que 

desde allí se originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 

de 2022). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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REF: N° 11001400307820240035000 

 

Revisadas las diligencias, debería dedicarse ese Despacho a determinar la 

admisibilidad del escrito de demanda allegado, sin embargo, se advierte que no 

somos competentes para asumir el conocimiento de la presente acción, puesto 

que la controversia gira en torno a la prestación de servicios de la seguridad que 

presenta el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES en contra de la EPS COMPENSAR Y ASOCOM IPS, a efectos de 

constituir la existencia de las obligaciones generadas por las incapacidades 

presentadas por un grupo de trabajadores de la entidad.  

 

En efecto, regula el artículo 2 numeral 4 el Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social (C.P.T.S.S.), radicando la competencia en la jurisdicción 

laboral, “Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad 

social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las 

entidades administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los 

relacionados con contratos” 

 

Así las cosas, corresponde a este despacho remitir el presente asunto para que 

sea repartido entre los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Laborales 

de esta urbe, como quiera que la competencia del presente asunto por 

disposición expresa esta asignada a dicha dependencia.   

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia, 

conforme a lo expuesto en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente a la Oficina Judicial para que sea 

sometida a reparto entre los Jueces Civiles Municipales de Pequeñas causas 

Laborales y Competencia Múltiple de esta ciudad, quienes son los competentes 

para conocer del asunto.  
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En virtud de ello, adviértase a la precita dependencia que debe realizar la 

compensación necesaria con relación a los repartos subsiguientes en aplicación 

del principio de equidad. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

 

(firmado electrónicamente) 

LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240035400 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibidem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S, y en contra de JOSE EDUARDO 

MOJICA RODRIGUEZ por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $17.801.260,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital del numeral primero 

desde la presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) JINNETH MICHELLE GALVIS 

SANDOVAL en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los 
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términos y para los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente 

que el correo electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único 

canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán 

todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en 

concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/    

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240035600 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

SMART TRAINING SOCIETY S.A.S y en contra de LUCIANA TAMAYO 

ESCOBAR  por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $5.308.800 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado como 

base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital referido causados desde el 15 

de junio de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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Se reconoce personería al (la) Dr. (a) SANDRA CAROLINA CEDIEL 

GUTIERREZ quien actúa en calidad de representante legal para asuntos 

judiciales de la parte demandante; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240036000 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibidem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

TUYA S.A y en contra de ANGIE PAOLA SANCHEZ REYES por las 

consecutivas obligaciones: 

 

1. $27.617.647,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. $8.473.433,00 por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré 

allegado como base de la ejecución.  

 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el capital del numeral primero 

desde el 10 de febrero de 2024 y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Se reconoce personería a COBROACTIVO S.A.S representada legalmente por 

ANA MARIA RAMIREZ OSPINA, en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido; a su vez, se le 

pone de presente que el correo electrónico señalado en el acápite de la demanda, 

será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se 

originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier 

cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), 

en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/    

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240036400 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibidem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

TUYA S.A y en contra de DAVID FELIPE JIMENEZ ARIZA por las consecutivas 

obligaciones: 

 

1. $8.217.469,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. $1.911.200,00 por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré 

allegado como base de la ejecución.  

 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el capital del numeral primero 

desde el 10 de febrero de 2024 y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
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Se reconoce personería a ALIANZA SGP S.A., quien actúa en el presente asunto 

por intermedio de la Dra. MARIA FERNANDA PABÓN ROMERO como abogada 

inscrita en su certificado de existencia y representación legal, en calidad de 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/    

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240036600 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCO FINANDINA S.A. BIC y en contra de HELIANA RODRIGUEZ JUEZ  por 

las consecutivas obligaciones: 

 
1. 40.988.714.00 por concepto de saldo de capital contenido en el pagaré 

desmaterializado allegado como base de la ejecución.  

 

2. $2.785.842.00 por concepto de intereses causados no pagados pactados 

en el pagaré desmaterializado allegado como base de la ejecución.  

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital del numeral 

primero desde el 21 de febrero de 2024 y hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa 

que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la obligación 

(cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia podrá 

contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 
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De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería a BAQUERO Y BAQUERO S.A.S representada 

legalmente por FELIPE BAQUERO BAQUERO, en calidad de apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido; a 

su vez, se le pone de presente que el correo electrónico señalado en el acápite 

de la demanda, será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual 

que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 

de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

 

 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/       

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240037100 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibidem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

PROYECCIONES EJECUTIVAS S.A.S, y en contra de NIDIA CONSUELO 

TARAZONA SICACHA por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $1.374.984,00 por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 

3433525 allegado como base de la ejecución. 

 

2. $76.001,00 por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 09943707 

allegado como base de la ejecución. 

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre los capitales anteriores 

desde el 30 de mayo de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) OHN ALEXANDER CONTRERAS PLATA 

en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/    

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
REF.: N° 11001400307820240037400 

 

Conforme las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 

 

1. Alléguese los certificados de existencia y representación de las dos partes 

integrantes de la litis, con una vigencia no mayor a 30 días.  

 

2. Alléguese el acuse de recibo que dé cuenta del envío de la factura electrónica 

CLI-5407 al correo de la parte demandada, que acredite la aceptación 

referida por el actor en los hechos segundo de la demanda.  

 

3. Apórtese copia de la factura objeto de la litis. 

 

Cumplido lo anterior o expirado el termino otorgado, por secretaría ingresen de 

manera inmediata las diligencias al Despacho para continuar su trámite. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 , 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

acsm/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C.,  nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240037500 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

COBRANDO S.A.S. y en contra de ERIKA JULIETH PORTELA ANDRADE por 

las consecutivas obligaciones: 

 
1. $33,314,755.00 por concepto de capital contenido en el pagaré 

desmaterializado allegado como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados a partir del 4 de febrero de 2024 y 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

El al (la) Dr. (a) JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA actúa en calidad de 

representante legal para asuntos judiciales de la parte demandante; a su vez, se 

le pone de presente que el correo electrónico señalado en el acápite de la 

demanda, será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que 

desde allí se originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 

de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

Se requiere al profesional, a efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el inciso 

2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, esto es, indicar la forma como se obtuvo 

el correo de su contraparte para efectos de surtir la notificación; y, allegar en tal 

caso, las evidencias acerca de la utilización del correo electrónico de la pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., nueve (9)  de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240037800 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

SMART TRAINING SOCIETY S.A.S y en contra de JUAN DAVID VELASQUEZ 

MONSALVE por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $2.298.088 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado como 

base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital referido causados desde el 15 

de junio de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA 

quien actúa en calidad de representante legal para asuntos judiciales de la parte 

demandante; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico señalado 

en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240038200 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

COBRANDO S.A.S. y en contra de HERNAN DE JESUS GARCIA GUTIERREZ 

por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $6.024.333.00 por concepto de capital contenido en el pagaré 

desmaterializado allegado como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados a partir del 3 de octubre de 2023 y 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

El al (la) Dr. (a) JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA actúa en calidad de 

representante legal para asuntos judiciales de la parte demandante; a su vez, se 

le pone de presente que el correo electrónico señalado en el acápite de la 

demanda, será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que 

desde allí se originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 

de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

Se requiere al profesional, a efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el inciso 

2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, esto es, indicar la forma como se obtuvo 

el correo de su contraparte para efectos de surtir la notificación; y, allegar en tal 

caso, las evidencias acerca de la utilización del correo electrónico de la pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240038300 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., y en contra de CRISTHIAN FERNANDO 

DIAZ BALLESTEROS, por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $28.858.000 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado como 

base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital anterior a partir 

del 2 de febrero de 2024 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa 

que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la obligación 

(cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia podrá 

contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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OSCAR MAURICIO PELÁEZ actúa en calidad de representante legal de la parte 

demandante; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico señalado 

en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

acsm/      

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240038700 

 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 671 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

JOSÉ LEONARDO GIRALDO PRADO y en contra de OMAR EDUARDO 

HERRERA PADUA, por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $11.000.000,00 por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

nro. 001 allegada como base de ejecución. 

 

2. Por los intereses corrientes contenidos en la letra de cambio referida en el 

numeral anterior, causados entre el 10 de abril y el 20 de junio de 2023, 

liquidados al interés bancario corriente.   

 

3. Por concepto de los intereses moratorios causados a partir del 21 de junio 

de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa 

que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la obligación 

(cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia podrá 

contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 
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De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Téngase en cuenta que el demandante actúa en causa propia; a su vez, se le 

pone de presente que el correo electrónico señalado en el acápite de la demanda 

será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se 

originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier 

cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), 

en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

Se requiere al demandante, a efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el 

inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, esto es, indicar la forma como 

se obtuvo el correo de su contraparte para efectos de surtir la notificación; y, 

allegar en tal caso, las evidencias acerca de la utilización del correo electrónico 

de la pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1(2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día de enero de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240038800 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

SMART TRAINING SOCIETY S.A.S y en contra de WILSON GONZALEZ 

APONTE por las consecutivas obligaciones: 

 
PAGARÉ No SO-2022008317 
 
 

1. Por la suma de $ 6.126.900,oo por concepto de capital insoluto contenido 

en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital referenciado en el 

numeral 1, desde el 10 de febrero de 2022 hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 
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del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Para los efectos que corresponda ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA funge 

en el asunto como representante legal para asuntos judiciales de la parte 

demandante, en los términos y para los fines establecidos en el mandato 

conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico señalado en 

el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las notificaciones, 

al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la 

Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240039300 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

SMART TRAINING SOCIETY S.A.S y en contra de TANIA KATERINE 

SANCHEZ SILVA por las consecutivas obligaciones: 

 
PAGARÉ No CM-2021018585 
 

1. Por la suma de $ 5.655.600,oo por concepto de capital insoluto contenido 

en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital referenciado en el 

numeral 1, desde el 10 de febrero de 2022 hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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Para los efectos que corresponda ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA funge 

en el asunto como representante legal para asuntos judiciales de la parte 

demandante, en los términos y para los fines establecidos en el mandato 

conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico señalado en 

el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las notificaciones, 

al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la 

Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240039500 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y ss del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

DANIEL VALERO HUERTAS  y en contra de RAUL HUMBERTO GUZMAN 

HERNANDEZ, por las consecutivas obligaciones: 

 
LETRA  
 

1. Por la suma de $ 20.000.000,oo por concepto de capital contenido en la 

letra allegada como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses remuneratorios pactados al 1.5 % mensual, causados y 

no pagados desde el 17 de noviembre de 2020 al 16 de abril de 2021. 

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre el capital referenciado en el 

numeral 1, desde el 17 de abril de 2021 hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería a JAIME HERNA RIVERA MUÑOZ, como endosatario 

en procura de la parte demandante, en los términos y para los fines establecidos 

en el mandato conferido; se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240039600 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

SMART TRAINING SOCIETY S.A.S y en contra de NATALY MARTÍNEZ 

VARGAS por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $1.690.300 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado como 

base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital referido causados desde el 29 

de marzo de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) SANDRA CAROLINA CEDIEL 

GUTIERREZ, quien actúa en calidad de representante legal para asuntos 

judiciales de la parte demandante; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240039700 

 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

COBRANDO S.A.S. y en contra de  PATRICIA GARCES BARBOSA por las 

consecutivas obligaciones: 

 
1. $18.518.016.00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados a partir del 10 de enero de 2024 y 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

El (la) Dr. (a) JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA actúa en calidad de 

representante legal para asuntos judiciales de la parte demandante; a su vez, se 

le pone de presente que el correo electrónico señalado en el acápite de la 

demanda, será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que 

desde allí se originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 

de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

Se requiere al profesional, a efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el inciso 

2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, esto es, indicar la forma como se obtuvo 

el correo de su contraparte para efectos de surtir la notificación; y, allegar en tal 

caso, las evidencias acerca de la utilización del correo electrónico de la pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 

acsm/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240039800 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

COBRANDO S.A.S. y en contra de MEJIA BERRIO HECTOR OCTAVIOpor las 

consecutivas obligaciones: 

 
1. $27.043.051.00 por concepto de capital contenido en el pagaré 

desmaterializado allegado como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados a partir del 10 de enero de 2024 y 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

El al (la) Dr. (a) JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA actúa en calidad de 

representante legal para asuntos judiciales de la parte demandante; a su vez, se 

le pone de presente que el correo electrónico señalado en el acápite de la 

demanda, será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que 

desde allí se originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 

de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

Se requiere al profesional, a efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el inciso 

2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, esto es, indicar la forma como se obtuvo 

el correo de su contraparte para efectos de surtir la notificación; y, allegar en tal 

caso, las evidencias acerca de la utilización del correo electrónico de la pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240040300 

 

Seria del caso entrar a revisar los requisitos de orden formal del libelo en aras de 

proferir  auto de apertura en este asunto, pero revisadas las pretensiones según lo 

normado en el artículo 26- 3 del CGP, el  valor catastral del inmueble objeto de 

censura es de $ 833.298.000,oo, cuantía que supera el límite establecido para los 

procesos de mínima cuantía, y a fin de ser tramitados por los Jueces Civiles 

Municipales de Pequeñas Causas acorde con aquellos asuntos enlistados en los 

numerales 1,2 y 3 del Artículo 17 del C.G.P. 

 

Por consiguiente, este despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del 

artículo 18 del C. G. del P., carece de competencia para tramitar el presente juicio.  

 

En consecuencia, se DISPONE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda en razón del factor cuantía.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente a la Oficina Judicial para que sea 

sometida a reparto entre los Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad, quienes son 

los competentes para conocer del asunto. En virtud de ello, adviértase a la precita 

dependencia que debe realizar la compensación necesaria con relación a los 

repartos subsiguientes en aplicación del principio de equidad. 
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Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM/  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240040400 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibidem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

RESPALDO COLOMBIA S.A.S., y en contra de VICTOR EMIRO LOPEZ 

HERNANDEZ por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $19.103.474,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital del numeral primero 

desde el 27 de febrero de 2024 y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) EDGAR JULIAN BECERRA PINEDA en 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 
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surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/    

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240040500 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

COBRANDO S.A.S. y en contra de  PATRICIA GARCES BARBOSA por las 

consecutivas obligaciones: 

 

Pagaré No 9271424 

 
1. Por la suma de $18.518.016.00 por concepto de capital contenido en el 

pagaré desmaterializado allegado como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados a partir del 10 de enero de 2024 y 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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El (la) Dr. (a) JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA actúa en calidad de 

representante legal para asuntos judiciales de la parte demandante; a su vez, se 

le pone de presente que el correo electrónico señalado en el acápite de la 

demanda, será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que 

desde allí se originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 

de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

Se requiere al profesional, a efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el inciso 

2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, esto es, indicar la forma como se obtuvo 

el correo de su contraparte para efectos de surtir la notificación; y, allegar en tal 

caso, las evidencias acerca de la utilización del correo electrónico de la pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 

ACSM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240042500 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Teniendo en cuenta que la señora a DELFINA PIEDAD PERDOMO DE DIAZ 

falleció el día diecinueve (19) de diciembre de dos mil catorce (2014) y que con la 

demanda no se informó si se tiene conocimiento de que exista proceso de sucesión 

en curso, deberá informarse de tal situación, en aras de atender lo preceptuado en 

el artículo 87 del C. G. del P. 

 

2. Acredítese la calidad de propietario del señor HENRY ARMANDO DÍAZ 

PERDOMO, teniendo en cuenta lo expuesto en el certificado de deuda; o en su 

defecto, adecúese en los hechos, pretensiones y poder, la calidad en la que 

comparece el sujeto al proceso.  

 

3. Acredítese el cumplimiento a lo señalado en el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, esto es, indicar la forma como se obtuvo el correo de su contraparte 

para efectos de surtir la notificación; y, allegar en tal caso, las evidencias acerca de 

la utilización del correo electrónico de la pasiva.  
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4. Preséntese el escrito de subsanación e integre todas las modificaciones, 

correcciones y precisiones a que haya lugar por efecto de las causales de inadmisión 

de los numerales anteriores a la demanda, sin necesidad de copias para el archivo 

del Juzgado. 

 

Cumplido lo anterior o expirado el termino otorgado, por secretaría ingresen de 

manera inmediata las diligencias al Despacho para continuar su trámite. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ACSM/  

 
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240050700 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Acredítese por cualquier medio idóneo la remisión del poder conferido desde 

la dirección de correo electrónico de la parte demandante inscrito en el 

registro mercantil para recibir notificaciones judiciales (inciso 1° del artículo 

5, en armonía con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022). De lo 

contrario, adose el poder debidamente conferido a la apoderada judicial de 

la parte actora, en el que se observe la presentación personal efectuada por 

el poderdante (inciso 2° art. 74 C.G.P.). 

 

2. Complemente la demanda, indicando la dirección física y electrónica donde 

recibirá notificaciones el representante legal de la parte demandante. Lo 

anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del 

C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

acsm/  
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Bogotá, D. C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
REF.: N° 11001400307820240052400 

 

Conforme las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 

 

 

1. Complemente la demanda, indicando la dirección física y electrónica donde 

recibirá notificaciones la parte demandada Alfonso Monroy. Lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del 

P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 , 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

acsm/ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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Bogotá, D. C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
REF.: N° 11001400307820240055600 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 
1. Acredite el envío de la demanda, sus anexos y el escrito de subsanación con 

destino a la parte demandada, por medio electrónico o físico, debido a que 

no solicitó medidas cautelares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso 4º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

acsm/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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Bogotá, D. C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
REF.: N° 11001400307820240060300 

 

Conforme las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 

 

 
1. Adose el Certificado de Existencia y Representación Legal de la parte 

demandante. Lo anterior de conformidad con el numeral 2° del artículo 84 del 

C. G. del P. Téngase en cuenta que en el certificado expedido por la alcaldía 

local adosado, consta que la administradora actuó como representante de la 

copropiedad durante el periodo del 21 de febrero de 2023 al 20 de febrero de 

2024.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 , 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240060800 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Indique desde que fecha hace uso de la cláusula aceleratoria (artículo 431 

del C. G. del P.), dado que si bien manifiesta que lo hace desde el 30 de 

septiembre de 2020, lo cierto es que está pretendiendo desde esta misma 

fecha el cobro de las cuotas de manera separada. Así mismo, aclare las 

pretensiones de su demanda por cuanto manifiesta “Por los intereses 

corrientes que se causen con posterioridad a la presentación de esta 

demanda, sobre la cuota a título de capital que se genere” y “Por las cuotas 

a título de capital que se causen periódicamente con posterioridad a la 

presentación de la presente demanda, todo ello a título de capital” sin que 

sea claro para el despacho sobre cual cuota realiza el cobro y cuales cuotas 

se causarán con posterioridad, pues según lo manifestado está haciendo uso 

de clausula aceleratoria.  

 

Luego entonces, si pretende hacer uso de la clausula aceleratoria indique 

desde cuando hace uso de ella, sobre que capital y desde cuando pretende 
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el cobro de intereses moratorios sobre el capital acelerado. Lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
REF.: N° 11001400307820240061200 

 

Conforme las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 

 

1. Adjunte el poder para iniciar la presente demanda. Lo anterior de 

conformidad con el numeral 1º del artículo 84 del C. G. del P. De ser conferido 

por mensaje de datos acredítese por cualquier medio idóneo la remisión del 

poder conferido desde la dirección de correo electrónico de la parte 

demandante inscrito en el registro mercantil para recibir notificaciones 

judiciales (inciso 1° del artículo 5, en armonía con el artículo 6°, todos de la 

Ley 2213 de 2022). De lo contrario, adose el poder debidamente conferido al 

apoderado judicial de la parte actora, en el que se observe la presentación 

personal efectuada por el poderdante (inciso 2° art. 74 C.G.P.). 

 

2. Complemente la demanda, indicando la dirección física y electrónica donde 

recibirá notificaciones la representante legal de la parte demandante. Lo 

anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del 

C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 , 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/ 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
REF.: N° 11001400307820240064100 

 

Conforme las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 

 

1. Acredítese por cualquier medio idóneo la remisión del poder conferido desde 

la dirección de correo electrónico de la parte demandante inscrito en el 

registro mercantil para recibir notificaciones judiciales (inciso 1° del artículo 

5, en armonía con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022). De lo 

contrario, adose el poder debidamente conferido al apoderado judicial de la 

parte actora, en el que se observe la presentación personal efectuada por el 

poderdante (inciso 2° art. 74 C.G.P.). 

 

2. Acredite el envío de la demanda, sus anexos y el escrito de subsanación con 

destino a la parte demandada, por medio electrónico o físico, debido a que 

no solicitó medidas cautelares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso 4º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 , 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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Bogotá D.C.,  nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240064900 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Acredítese por cualquier medio idóneo la remisión del poder conferido desde 

la dirección de correo electrónico de la parte demandante inscrito en el 

registro mercantil para recibir notificaciones judiciales (inciso 1° del artículo 

5, en armonía con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022). De lo 

contrario, adose el poder debidamente conferido a la apoderada judicial de 

la parte actora, en el que se observe la presentación personal efectuada por 

el poderdante (inciso 2° art. 74 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
REF.: N° 11001400307820240065500 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 
1. Aclare las pretensiones de la demanda toda vez que en los hechos manifiesta 

que mediante acta de conciliación con los demandados se acordó la 

terminación del contrato de arrendamiento. Luego entonces, teniendo en 

cuenta lo anterior, aclare si lo que pretende es la diligencia de entrega del 

inmueble teniendo en cuenta el acta de conciliación allegada, para lo cual 

deberá manifestar expresamente si pretende iniciar el proceso de restitución 

de inmueble arrendado o la diligencia de entrega acordada en acta del 30 de 

enero de 2024.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
REF.: N° 11001400307820240067000 

 

Conforme las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 

 

1. Acredítese por cualquier medio idóneo la remisión del poder conferido desde 

la dirección de correo electrónico de la parte demandante inscrito en el 

registro mercantil para recibir notificaciones judiciales (inciso 1° del artículo 

5, en armonía con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022). De lo 

contrario, adose el poder debidamente conferido a la apoderada judicial de 

la parte actora, en el que se observe la presentación personal efectuada por 

el poderdante (inciso 2° art. 74 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE yCÚMPLASE1 , 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-

bogota 

 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240068300 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos:  

 

1. Alléguese la constancia de envío de la demanda a la contraparte conforme a la 

L.2213/22 (inc. 5º art. 6º), como quiera que en el plenario no obra solicitud de 

medidas cautelares.  

 

2. Acredítese el cumplimiento a lo señalado en el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, esto es, indicar la forma como se obtuvo el correo de su contraparte 

para efectos de surtir la notificación; y, allegar en tal caso, las evidencias acerca de 

la utilización del correo electrónico de la pasiva.  

 

3. Debido a que ni en los hechos ni en las pretensiones se determinaron los linderos 

del área de terreno del cual se pretende su restitución; Descríbase claramente el 

inmueble objeto del arrendamiento (art. 83 CGP). 

 

4. Preséntese el escrito de subsanación e integre todas las modificaciones, 

correcciones y precisiones a que haya lugar por efecto de las causales de inadmisión 

de los numerales anteriores a la demanda, sin necesidad de copias para el archivo 
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bogota 

 

del Juzgado y dese traslado a la parte demandada, acorde a lo normado en la 

prerrogativa indicada en el numeral anterior.   

 

Cumplido lo anterior o expirado el termino otorgado, por secretaría ingresen de 

manera inmediata las diligencias al Despacho para continuar su trámite. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ACSM/  

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

  

REF: N° 11001400307820240070200  

  

Revisadas las diligencias, debería dedicarse ese Despacho a determinar la 

admisibilidad del escrito de demanda allegado, sin embargo, se advierte que no 

somos competentes para asumir el conocimiento de la presente acción, puesto que 

la controversia gira en torno al pago por concepto de honorarios adeudados, en 

virtud del Contrato de Prestación personal de Servicios jurídicos del señor FABIO 

NELSON MELO GARCIA en contra de la sociedad PLANTA VIDA SAS. 

 

En efecto, el numeral 6º del artículo 2 del CPTSS, señala que le corresponde a la 

jurisdicción del trabajo, entre otros asuntos conocer de “Los conflictos jurídicos que 

se originan en el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por 

servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la relación que los 

motive” (subraya del Despacho). 

 

Así las cosas, corresponde a este despacho remitir el presente asunto para que sea 

repartido entre los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Laborales de esta 

urbe, como quiera que la competencia del presente asunto por disposición expresa 

esta asignada a dicha dependencia.    

  

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, RESUELVE:  
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PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia, 

conforme a lo expuesto en la parte considerativa de este proveído.  

  

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente a la Oficina Judicial para que sea 

sometida a reparto entre los Jueces Civiles Municipales de Pequeñas causas 

Laborales y Competencia Múltiple de esta ciudad, quienes son los competentes 

para conocer del asunto.   

  

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 

LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

yvr 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 10 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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